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CONCURSO MUNICIPAL ESCOLAR 

DE BELENES Y ADORNOS NAVIDEÑOS 
<<DECIMA EDICIÓN>> 

 

La Concejalía de Educación y Universidad del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real 

convoca el tradicional Concurso de Belenes Escolares en su novena edición y la amplia 

con nuevas modalidades. 

 

Podrán participar todos los centros educativos, públicos y concertados de Ciudad Real, 

cuyos belenes / adornos estén instalados en el propio centro escolar, con arreglo a las 

siguientes. 

 

BASES 
 
1.- Las inscripciones se realizarán por escrito, según modelo adjunto a estas BASES por Registro Municipal, 
indicando BELENES/ADORNOS – CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN. Información telefónica: 926 21 10 44, ext. 
882 / 889. 
 
2.- El plazo de inscripción finalizará el día 05 DE DICIEMBRE DE 2025, a la 13:30 horas. 
 
3.- El Jurado será nombrado por la Concejalía de Educación y Universidad. 
 
4.- Los centros presentarán un solo trabajo por modalidad y categoría. 
 
 

 
 
5.- Se establecen las siguientes MODALIDADES y CATEGORÍAS: 
 
MODALIDAD I: BELENES 
 
▪ CATEGORÍA I-A: BELÉN TRADICIONAL 
▪ CATEGORÍA I-B: BELÉN DE MANUALIDADES 

 
MODALIDAD II: DECORACIÓN NAVIDEÑA DE ESPACIOS INTERIORES DEL CENTRO 
 
Se podrá participar proponiendo la decoración de espacios interiores del centro educativo, atendiendo a 
las siguientes instrucciones: 
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1. El centro deberá seleccionar un único espacio para concursar: Entrada al centro, pasillos 
comunes, un aula, biblioteca, comedor, etc., que será el que visite el Jurado. 

2. Obligatoriamente se deberán incluir una mayoría de adornos realizados usando materiales 
reciclables y reutilizables, debiendo tener como motivo la Navidad. 

 
MODALIDAD III: OTRAS COSTUMBRES DECORATIVAS CULTURALES Y RELIGIOSAS EN EL PERÍODO 
NAVIDEÑO 
 
Se podrá participar proponiendo la decoración de espacios interiores del centro educativo, atendiendo a 
las siguientes instrucciones: 
 

1. El centro deberá proponer un espacio único expositivo para esta modalidad, o 
2. De ser combinado con los tradicionales elementos navideños, deberá explicarlos en la ficha de 

inscripción. 
 
6.- DISTINCIONES: 
 
▪ 300 € y Diploma PARA: 

o PREMIO BELEN ESCOLAR DE TRADICIONAL – 2025 
o PREMIO BELEN ESCOLAR DE MANUALIDADES – 2025 
o PREMIO PROPUESTA DE DECORACIÓN NAVIDEÑA ESCOLAR – 2025 
o PREMIO OTRAS COSTUMBRES DECORATIVAS CULTURALES Y RELIGIOSAS EN NAVIDAD – 2025 

 
7.- El Jurado puntuará y valorará todas las características siguientes en cada belén, puntuando cada 
ítem: 
 
 
7.1.- CATEGORÍA A 
 

- Los materiales utilizados y técnica.  
- Originalidad en el diseño del conjunto y complejidad del montaje: juego de alturas, desniveles, 

perspectivas, etc. 
- Fidelidad a los pasajes bíblicos e históricos. 
- Tamaño, calidad, antigüedad, estado de conservación y colocación de las figuras. 
- Calidad de construcción de las edificaciones, pueblos, palacios y templos. 
- Iluminación: luna, estrellas, hogueras, antorchas, casas, cuevas, efectos de noche y día… 
- Elementos con movimientos: noria, molinos, campanas, etc. 
- Agua natural en fuentes, lagos y ríos. 
- Ornamentación y vegetación natural. 
- Paisaje corpóreo: árboles, plantas, rocas, piedras, senderos y caminos, colorido y entonación de 

las montañas. 
- Música y efectos especiales. 
- Participación del alumnado en la elaboración de los elementos artísticos, técnicos y de 

montaje. 
- Método de trabajo. 
- Creatividad en la presentación audiovisual del belén. 
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7.2.- CATEGORÍA B 
 

- Los materiales utilizados y técnica. 
- Originalidad en el diseño del conjunto y complejidad del montaje. 
- Diseño y originalidad en la confección de las figuras, paisajes, elementos arquitectónicos, etc. 
- Tamaño y proporción del conjunto del Belén. 
- Calidad en el tipo de iluminación. Efectos de noche y día. 
- Elementos con movimiento. 
- Agua natural en fuentes, lagos y ríos  
- Ornamentación general. 
- Música y efectos especiales. 
- Participación del alumnado en la elaboración de los elementos artísticos, técnicos y de 

montaje. 
- Método de trabajo. 
- Creatividad en la presentación audiovisual del belén. 

 
8.- Los trabajos deberán estar finalizados y preparados para su visita el 9 de diciembre, ya que el jurado 
se trasladará, entre los días 9 y 11 de diciembre a los colegios inscritos para realizar la valoración de los 
mismos.  
 
9.- El Jurado podrá dejar desierto o redistribuir las cuantías y los premios, sin superar el presupuesto total 
asignado a esta actividad que asciende a 1.200,00 €. 
 
10.- El fallo del Jurado se hará público el 17 de diciembre de 2025. 
 
11.- El día, hora y lugar de la entrega de premios se comunicará a partir de la publicación de los ganadores. 
  
12.- La participación en el Concurso supone la total aceptación de estas BASES, siendo el fallo del Jurado 
inapelable. 
 

 
 
 

Ciudad Real, noviembre de 2025 
 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 
Concejalía de Educación y Universidad 
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CONCURSO MUNICIPAL ESCOLAR 

DE BELENES Y ADORNOS NAVIDEÑOS 
<<DECIMA EDICIÓN>> 

 

CENTRO: ________________________________________________________________ 
 
CONTACTO: ______________________________________________________________ 
 
CARGO: __________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO: __________________________________ 
 
 

CATEGORÍAS (MARQUE CON UNA X) 
CATEGORÍA I-A: BELÉN TRADICIONAL  
CATEGORÍA I-B: BELÉN DE MANUALIDADES  
MODALIDAD II: PROPUESTA DE DECORACIÓN NAVIDEÑA ESCOLAR  
MODALIDAD III: OTRAS COSTUMBRES DECORATIVAS CULTURALES Y RELIGIOSAS EN NAVIDAD – 2025  

 
ES OBLIGATORIO CUMPLIMENTAR ESTE ESPACIO 

OBSERVACIONES SOBRE LOS TRABAJOS: 
Método de trabajo, participantes, cursos, anécdotas durante la preparación, etc. 
(Puede utilizar más espacio) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


